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Protección terciaria

(Zona C)

Protección secundaria

(Zona B)

Protección primaria 

(Zona A)

283/05-BU

Javier Jiménez

FECHA:

JULIO 2005

LEYENDA:

REFERENCIA:

DIBUJADO:

DE CAYUELA (BURGOS)

ARQUEOLÓGICO Y NORMAS DE PROTECCIÓN

CATÁLOGO BIENES INTEGRANTES DEL PATRIMONIO

NÚCLEO URBANO DE CAYUELA

AYUNTAMIENTO DE CAYUELA

ZONIFICACIÓN Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN

NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES

ESCALA:
Excavación

arqueológica

Sondeos

arqueológicos

Seguimiento

arqueológico

ACTUACIÓN ARQUEOLÓGICA RECOMENDADA:

OBJETO:

EMPLAZAMIENTO:

PLANO:

PROMOTOR:

PROYECTO:

2

PLANO Nº:

CRONOS S.C.

ARQUEOLOGÍA Y PATRIMONIO

15 metros

004 - Torre de Cayuela

005 - Iglesia de San Esteban

Elementos:
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